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Boletín O/icial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 238.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de gobienio.—Circular. ¡ ¡

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia que no han dado todavía parte de quedar verifica
do el sorteo para el reemplazo del ejército correspon
diente al ano actual; lo verificarán á vuelta de correo, 
ó manifestarán las causas que lo hayan retardado, si 
acaso no se hubiere realizado. Palma 21 de junio de 
i84Ó.~Joaquin Maximiliano Gibert.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Principiadas las obras de la carretera de Manacor en el mes de mar
zo dlümo con los productos recogidos del empréstito de los 60,000 rs. 
se esperimentabai) los buenos efectos del proyecto y unos doscientos jor
naleros ganaban con su trabajo su sustento y el de sus familias; pero 
por no haberse podi ío comph tar el empiéstito, consumidos los fondos, 
iban á paralizarse Jas obras y á quedar sin ocupación aquellos brazos cu
ya su-rte es tan interesante para el pais.

Conociendo la Diputación la generosidad y buenos sentimientos de 
los comerciantes de esta capital, les invité por medio de la Junta de 
comercio para que tomasen las 161 acciones que faltaban, y ha tenido la 
satisfaccian de haber sido correspondida con la mayor prontitud y des
prendimiento. Los iulividuos del comercio se han apresurado á verifi
car el anticipo que se les pedia y se han hecho acreedores al amor y 
gratitud de los mallorquines. Para oonocimiento del público se inser
ta á continuación la lista de los suscriptores. Pihua 18 de junio de 1846. 
— El Presidente.—Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de la D. P..~ 
Antonio Canals, secretario interino.

Número de acciones.

D. Gregorio O’iver. . 5
D. Jaime Conrado. . 2
D. Guillermo Miró y Ferragut. . 2
D. Bartolomé Ferragut. ' • 3
D. Pedro Felío Perelló. • 3
D. Gerónimo Forteza Diego. • 3
D. Pablo Sorá. z ' ' -. 3
D. Miguel Estade y Sabater. • 3
D. Juan Róbert. . 3
D. Lorenzo Vicens. • 2
D. Jaime Miró y Granada. • 3
D. José Cáceres. . 3
D. Antonio Coll. . 5
D. Juan Bautista Billón. . 2
D. Francisco Bordoy. . 2
D. Tomís Cortés. . 2
D. Pedro Sans y Serra. • 2
D. lionoraio Oliver. . . 2
D. Miguel Palmer. . 4
D. Vicente Forteza. . 3
D. Baltazar Valentí. . 5
D. Juan Valentí. ’ . 5
D. Damian Canaves. . 3
D. Andrés Frau. . 2
D. Tomás Cortés de Francisco. • 2
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D. José' Col!.
D. Pedro José Roig.
D. Miguel- Vich.
D. Gerónimo Tomas y Ferrer.
D. Jorge Aguiló.
D. José Mariano Estada.
D. Guillermo Fuster.
D, Joan Vidal.
Sres. Villalonga y hermano.
D. José Espada.
D. Damián Jaume.
Doña Isabel Forteza.
D. A. tonio Carbooell.
D. Bartolomé Fons.
D. Rafael Pomar.
D. Juan Tomás.
D. Angel Busutil.
D. Pedro José Moyá.
D. Francisco Granel!.
D. Onorato Salvá.
D. José Estade y Ornar.
D. Antonio Bosch y Massot.
D. Pablo Generés.
Sra. viuda de Philip.
D. Lorenzo Oliver.
D. Andrés Barceló.
D. Tomas Aguiló y Forteza.
D. Felipe Guasp.
D. Pedrojuan Forteza.
D. Antonio Jordá.
D. Miguel Salvá y Gardell.
D. Miguel Fio!.
D. Nicolás Pina.
D. Pedro Juan Bosch.
D. Pedro Juan Barceló.
D. Domingo Prats.
D. Juan Agu’ló Sant.
D. Pedro José Bosch.
D. Francisco Meliá.
D. José Cortés.
D. Bartolomé Fons por encargo de varios.
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35°"ju n t a  d ir e c t iv a  d e l o s b a ñ o s min e r a l e s
DE SAN JUAN DE CAMPUS.

La comisión que ha cuidado de la habilitación de los espresados 
baños facultada competentemente por dicha junta ha dispuesto que el 
establecimiento se cierre el dia 24 del corriente y que se inserte esta 
disposición en los periódicos para noticia de aquellas personas ó quie
nes pueda interesar su conocimiento. Palma 20 de junio de 1846.ZZ 
El presidente^ Joaquin Maximiliano Gibert.zzP. A. déla comisión— 
José Fullanrti) vocal secretario.

Ayuntamiento constitucional de Pollensa.

El padrón de riqueza inmueble de este pueblo y su término es
tará de manifiesto en esta Casa consistorial por el término de ocho 
dias á contar desde el 20 del actual, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones y no mas. Pollensa 18 de junio de 1846.— 
Miguel Llobera, alcalde.

-o—o—o—

Ayuntamiento de Alcudia.

El padrón de la riqueza inmueble de esta ciudad se hallará de 
manifiesto en esta Casa Consistorial desde el 20 al 28 del corriente 
ambos inclusive; durante cuyo término se admitirán las reclamacio
nes á los que se consideren agraviados; pasados los ocho dias desig
nados, ninguna será admitida. Alcudia 18 de junio de 1846.—Juan 
Domenech, alcalde.—P. A. D. A.—Antonio Picornell y Pizá, secre
tario.

*-—.,-0 — 0 — o — — —
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351
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

El padrón de la riqueza inmueble de este pueblo estará de mani
fiesto en esta casa consistorial por término de ocho dias contaderos 
desde el 18 del que rige inclusive durante cuyo tiempo se admitirán 
reclamaciones de los que se consideren agraviados. Cupdepera 16 jimio 
de \ftgG. — El alcalde Mateo Mdis.^P. A. D. A.— Antonio Masa- 
net, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA.

El padrón de riqueza de este pueblo estará de manifiesto en la sala 
constorial hasta el 28 del corriente mes^ á fin de que tus que se crean 
agraviados presenten hasta aquel diu sus reclamaciones. Santa Moría 20 
jimio de 1846. — Lorenzo Calafat alcalde. — P. A. D. A.—Guillermo 
Jaume^ secretario.

AYUNTAMIENTO DE V1LLAFRANCA.

Por espacio de ocho dias contaderos desde el 18 del actual inclusi
ve^ estará de manifiesto en esta sala consistorial el padrón de riqueza 
inmueble de este pueblo^ lo que se hace saber al público puraque todos 
los contribuyentes que se consideren agraviados presenten en el indica
do plazo sus reclamaciones^ pasado el cual no se admitirá ninguna. Pi- 
llafranca 16 junio de 1846.22Jaime Roselló alcalde —P. A. D. A.=_ 
Gregorio Roselló, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLLER.

El padrón de la riqueza inmueble^ cultivo y ganadería de este pue
blo, quedara espuesto al publico en esta casa consistorial por el térmi
no de ocho dias contaderos desde el 20 del actual, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones á los contribuyentes que se consideren 
agraviados. Soller 18 junio de 1846.22Pedro Lucas Ripoll alcalde.22 
P. A. D. A.—Jaime Mayóla secretario.
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JYUNT.4MIENT0 CONSTITUCIONAL DE CAMPANET.

El padrón de la riqueM inmueble de este pueblo estará de maní- , 
firslo en esta casa consistorial por término de ocho dias contaderos des
de el 20 del que rige inclusive durante cuyo tiempo se admi'irán recia- 
mociones ck los que se consideren agraviados. Campanel 18 junio 1846’ 
—Juan Bennussur alcalde. — P. A. D. A.^Juan Segui^ secretario.

AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL DE M0TU1RI.

El padrón de la riqueza inmueble de este pueblo estará de manifies
to en esta cusa consistor ¿al por .término de ocho días contaderos desde 
el 20 del que rige inclusive^ desde las seis á las once de la mañana du
rante cuyo tiempo se admitirán las reclamaciones de los que se consi
deran agraviados. Montuiri 18 junio de j 846. — Pedro José Manera al
calde.—P. A. D. A. —Bartolomé Ferrando^ secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SINEU.

El padrón de la riqueza inmueble de este pueblo estará de mani
fiesto en esta casa consistorial por término de ocho dias contados desde 
el dia 21 hasta el 28 del corriente mes y año: durante cuyo término se 
admitirán las reclamaciones de los que se consideren agraviados. Sineu 
19 junio de 1846.-Miguel Oliver alcalde. —De orden del Ayuntamien
to.—Pedro Francisco Riutort.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

En virtud de lo prevenido por el M. 1. Sr. Intendente de esta pro
vincia en su circular del once de este mes numero 226 inserta en el 
Bulelin oficial número 2079, estará de manifiesto en esta casa consis-
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353 
tonal el padrón de la riqueza inmueble de que trata la otra circular 
del número 2039 de dicho periódico por espacio de ocho días contade
ros desde el día 20 del actual inclusive^ lo cual se hace saber a! pú- 
blico^ h jin de que todos aquellos que se consideren a graciados presen
ten en el plazo indicado sus debidas reclamaciones^ pues que pasado el 
mismo ninguna será admitida. — Campus 18 junio de 1846 —i/uime 
Talladas alculde.—P. A. D. A. ~ Bartolomé Lladó^ sccrelai 10.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BU ÑOLA.

El padrón de la riqueza inmueble de este pueblo estará de mani
fiesto en esta casa consistorial por término de ocho dias contaderos des
de el 24 del que rige mclusiue desde las ocho hasta las doce de la ma
ñana y desde las cuatro hasta las ocho de la tarde durante cuyos dias y 
horas se admitirán reclamaciones de los que se consideren agraciados. 
Bum.la 21 junio 1 846. = Ramon Muntaner alcalde.-P. A. D. A.— 
Gregorio Liado, secretario.

AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Desde el dia 20 del actual estará de manifiesto en esta casa con
sistorial hasta el dia 2^ del mismo ambos inclusive el padrón de rique
za inmueble de este pueblo^ lo que se hace saber al público para que to
dos los contribuyentes que se consideren agraviados presenten en el pla
zo indicado sus reclamaciones^ cuyo término fenecido no se admitirá 
ninguna. Deyá 19 de junio de 1846.njuan Ripoll teniente de alcalde. 
—P. A. D. A. —Bernardo Ripoll^ secretario.

—0-0 —
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354 .
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan^ durante 
la 1a. quincena del mes de mayo del

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuirtera . 
Centeno, Ídem. . 
Cebada, Ídem . . 
Garbanzos, ídem . 
Arroz, arrobas. . 
Aceite, cuartán . 
Vino, cuartin . .

• • • • • •

Aguardiente, ídem.
Vaca, libra. . .
Cimero, ídem. .
Tocino, ídem . .
Trigo candeal, cuartera . • • • •

Habas, Ídem. . .
H ihichuelas, ídem e • • • . .

Guijas, ídem . .
Leña, quintal . .
Algarrobas, ídem .
Carbón, ídem . .
Almendrón, ídem.
Queso, idem . .
Lana, idem . . .

1 año de 1846.

Libras. sucl. din.

"V 4 99

99 99

3 99 . 99

5 2 99

1 14 8
1 99 99

11 6 ' 6
99 99 99

99 5 99

99 5 99

99 99 99

4 16 99

3 12 «
99 99 99

3 12 99

99 5 99

99 99 99

99 18 99

99 99 99

15 99 99

13 10 99

Cindadela 15 de junio de 1846.—El alcalde Juan Carreras.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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